
INFORME SECRETARIAL: Palmira, Valle, 10 de agosto de 2021, a despacho del 
señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

               
FRANK TOBAR VARGAS 

Secretario 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Sustanciación 

Rad. 76 520 3103 004 2019-00039-00 
Efectividad de la garantía real  

 
Previa revisión del asunto, se pudo constatar a partir de lo manifestado por el 
apoderado del extremo demandante, que no existe causal legal alguna para que el 
presente asunto no continúe su trámite, razón por lo que corolario resulta, no solo 
atender el traslado de la liquidación del crédito allegada por el ejecutante, sino 
además la manifestación de renuncia que al poder realiza la abogada del ejecutado; 
María del Pilar Heredia Lasso, para adelantar las presentes diligencias, por ser 
procedente la petición elevada, a la luz del artículo 76 del  Código General del 
Proceso, razón por la cual el Juzgado,  DISPONE:   
 
ADMITIR la RENUNCIA de poder presentada por la abogada del demandado, con la 
advertencia, que el mismo no termina, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en este despacho. 
       

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Henry  Pizo Echavarria 

Juez Circuito 

Civil 004 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Palmira 
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